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DECRETO LEY N” 211, de 1973 ‘:\. 
LEY ANTIMONOl~O¿IOS 

’ AGUSTINAS N” 653, PISO 12” 
l 

CC: 

l:ItSOI,UCION N” 110 / 

tisietc de I~ncro cl0 mi S ti II t .i íl g 0 , vcin 
y dos.- 

VISTOS ,Y TENIENDO J’RESEN’I’E : 

1 riovccicn tos ochcn ta 

l.- Que c-1 señor Fiscal Ilcgional de Bío-Uío, por Oficio 

Ord. N” 232, de 24 dc septiembre de 1981, remitió 17 

la FiscalEa Naci.onal Ccon6mica los antcccdentes que 

había acumulado en una investigación que practicó a solici 

tud de la Secretaría Regional Ministerial de Transportes 

y Telecomunicaciones al comprobarse la uniformidad de prc 

cias en la bajada de bandera de los taxis de la ciudad de 

Concepción, la que se mantuvo a pesar de la prevención que 

la II. Comisión Preventiva Regional de Concepción hi.zo al 

Sindicato de Trab2.j adores Independientes dc Taxis de esa 

Provincia; 

2.- Q\le esta Comisión coricuerda con la 0piniUn del señor 

Fiscal Nacional contenida cn el Ord. N” 830, dc 9 de 

diciembre último y dc 1:~ II. Comisión I’rcventi.va Ccn- 

tra1, Cl1 cl sentido que no procctle-ría aplicar sanciones, 

porque los Dccrctos N”s 22 y 32, de 1981, del Ministerio 

do Transportes y Telcconlunicacioncs, !)usicron tCrmin0 a la 

efectiva competencia que existió durante la vigencia del De 

creto N” 324-80, del mismo Ministerio, cl que autorizaba a 

cada taxista para fijar libremente cl valor de la bajada 

de bandera y para mantener, el que lo quisiera,el antiguo 

sistema tarifar’io, 
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r'or estas considcracioncs y  visto adem5s lo dispuesto 

por los artícul.os 18”, letra K, .?4”, letra b) parte final. 

del Dccrcto Ley N” 2’1 1, de 1973, 

SE DECLARA : 

Que se aprueba el informe de 9 de diciembre de 1981, 

del sefior Fiscal Nacional, contenido cn el Ord. N” 830, 

debiendo arckivarsc los antecedentes. 

Notifíquese nl señor Fiscal Nacional y comuníqucsc al 

scfior Fiscal Regional clc Bio-Día y ;1 In II. Comisi.6n l’rcvcn _- 

Acordada por los señores, Victor Manuel Rivas del 
Canto, Ministro de la Excma. Corte Suprema y Presidente 
clc la Comisión; seiior Carlos Mackcnna Ifiigucz, Tesorero 
General dc la Rcpfiblica; scfior Sergio Gaete Rojas, D~CLI 
no de la Facultad tlc Derccllo dc la Univcrsidnd CatOLic.2. 

de Chile. 
LOS scfiorcs Juan Irrnacio Varas Castellón y ,Juan 

Crocco 
do por 

no firman, no obstante h;Ibcr concurrido al 3cucr 
estar ausentes. 
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